
Cambios realizados al Fondo Mutuo Corp Más Ingreso 

 

 

 

1. Adecuación a la normativa de acuerdo a la circular 2.027. 

2. Baja el monto mínimo para invertir en las series B a $50.000.000 y C a $150.000.000. 

3. Se baja la remuneración de la serie C desde 1.071% a 0.952% IVA incluido. 

4. Se cambia el plazo máximo para pago de rescates desde 1 día hábil a 10 días 

corridos. 

5. Se modifica el nombre de la serie Alfa pasando a denominarse APV. La serie APV es 

continuadora, en su valor cuota y partícipes de la antigua serie Alfa.. 

6. Se modifica la política de diversificación de inversiones del fondo. 

 

 


